
l. ilUNICIPALIDAD DE LOTA
TTALCALDIA**

DEPTO. DE EDUCAC¡ÓN MUNICTPAL

- Regulariza y Aprueba Contrato de Prestación de
Servicios a Honorarios.

DECRETO

Lota,

N"/lfu t (c)

2 3 JUN. ?071

Vistos:
Correo electrónico enüado por Coordinadora Programa

HPV lll, autorizado por el Jef6 de Unidad Técnico Pedagogica y el Jefe dol Departamento de
Educación Municjpal de Lota, solicitando contratac¡ón de profesional Trabajadora Social. El
Contrato de Prestación de SeMc¡os a Honorarios entre la lluste Municipalidad de Lota -
Departarnento de Educación y doña PAIIIELA ALEJAI{DRA MARTINEZ ZAPATA: Decreto DEM
N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega ñrma bap la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde; Resolución N o 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de
las facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Municipalidades;

DECRETO:

1. Regular¡cese y Apruábeso el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 01 de junio da 2021, entre la l.
Mun¡cipalidad de Lota, Departarnento de Educación Municipal, repressntada por su.Alcalde
Subrogante, Don Hedson Díaz Cruces y doña PA ELA ALEJANDRA MARTINEZ ZAPATA RUN

 qu¡en desde el 0l de junio de 2021 y hasta el 3l de diciembre de 2021, asumirá
ser la Trabajadora Social del Prograrna HPV lll, con todo lo que ello conlleva, en todas las
instancias legales que señal€ la ley hasta el cabal y cumplido entendim¡€nto de la misma.

2. El honorario a pagar a doña PAMELA
ALEJANDRA iIARTINEZ ZAPATA, será d6 $900.000.- (novecientos mil pesos) impuesto incluido,
los cuales se pagerán de manera mensual, preüa presentación de su bolota de honorarios y el
informe de actividades aprobada por Ia coordinadora Programa HPVlll del Departamento de
Educación Munic¡pal de Lota.

3. IMPÚTESE lo anteri te indicado a la cuenta

4. ANÓTESE, REGI E , COMUNÍQUESE Y
ARCHÍVESE.

RU
(s)

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.

IA

óó
(-
o

H

ARJO

J

BALL
NICIP

presupuestaria 2'l 5.21.03.001 -

/


